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Cita el art.132 del C.G.P. dice que: “CONTROL DE LEGALIDAD. 
Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 
para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto 
para los recursos de revisión y casación”  
  

Sería el caso entrar a estudiar los recursos interpuestos al auto 

del 16 de mayo del presente año, sino fuera porque se le da la razón 

a la recurrente. En consecuencia, se ordena dejar SIN VALOR NI 

EFECTO el párrafo final de la providencia de 16 de mayo de 2023. 

 

Teniendo de presente el escrito allegado que reposa en PDF.30, 

TENGASE POR NOTIFICADO MEDIANTE CONDUCTA CONCLUYENTE a la 

parte pasiva, la señora CONSEJO GIL. En mismos términos se 

RECONOCER PERSONERÍA jurídica al DR (A). LUZ ADRIANA RICO, para 

que actúe en representación del mencionado demandado, en los 

términos y para los fines del poder otorgado. Por Secretaría, ENVIAR 

copia de la presente providencia, link del expediente y contabilizar 

términos para la contestación. 

 

PREVIO A decidir lo que en derecho corresponda, se REQUIERE 

a los señores FLOR ANGELA, JOSE ANDRES y FELICIANO PEREZ GIL, 

para que en el término perentorio de cinco (5) días, procedan 

ALLEGAR Registro Civil de Nacimiento reciente, donde se demuestre 

la Filiación con el aquí causante.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE      



 
DRMR 
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